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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
Coromoro, Veintisiete (27) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. ASUNTO 
 
Viene al despacho con recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 
que rechaza la demanda 
 

2. ANTECEDENTES 
 
Preliminarmente, se tiene que el recurso de reposición es procedente de acuerdo con 
el contenido del artículo 90 del Código General del Proceso, conforme al cual  los 
recursos contra el auto que rechaza la demanda comprenderán el que negó su 
admisión. 
 

3. EL RECURSO DE REPOSICION 
Se tiene que en su recurso de reposición, contra el auto que rechaza la demanda, el 
profesional del derecho arguye que el único motivo por el cual se inadmitió la demanda 
no es el correcto, pues se abstuvo el despacho de dictar auto admisorio por no haber 
renunciado el demandado a los requerimientos, y precisamente el contrato de 
arrendamiento suscrito entre VIRGILIO CACERES (QEPD), y CRISTOBAL RIOS, es 
claro en manifestar que las partes renuncian a todo requerimiento, motivo por el cual 
depreca se admita el libelo. En caso contrario, implora se conceda la apelación ante 
el funcionario competente. 
 

4. CONSIDERACIONES. 
Baste para despachar desfavorablemente el recurso incoado lo que dispone el artículo 
61 del CGP, cuyo claro tenor establece lo siguiente: Cuando el proceso verse sobre 
relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 
forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. […] 
 
En efecto, se atiene al despacho a lo deprecado en la demanda, donde de manera 
inexplicable, el togado solicita restitución del inmueble a favor de COOHILADOS DEL 
FONCE LTDA, entidad que brilla por su ausencia en el plenario. 
 
Por otro lado, no es procedente conceder el recurso de apelación contra el rechazo de 
la demanda, habida cuenta la cuantía de las pretensiones, y que el art. 321 CGP 
prescribe que será apelable, entre otros, el auto que rechace la demanda en primera 
instancia, y el asunto versa sobre un proceso verbal sumario, el cual es de única 
instancia. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

5. RESUELVE. 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto del 30 de marzo de 2022, con el cual se rechazó la 
demanda dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO. NO CONCEDER el recurso de apelación, por lo anteriormente anotado. 
 
TERCERO. Una vez en firme lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias, dejando las 
constancias pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Se publica en estado No. 13 del 28 de Abril de 2022) 
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